
 

Ejecutivo Singular Rdo. 2021-00880 
 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinte de abril de dos mil veintidós 
   

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante CONJUNTO RESIDENCIAL MIRADOR 
DE LOS BERNAL P.H.,. 

Demandado JUAN CARLOS MARÍN CASTILLO Y 
OTRO 

Radicado 05001 40 03 028 2021-00880 00 

Instancia Única  

Providencia Tiene en cuenta notificación. Requiere 

 

Se allega la notificación personal enviada al demandado Luis Fernando Marín, 

a través de correo electrónico, la cual fue realizada de conformidad al artículo  

8  del  Decreto  806  de  2020 (ver Doc. 22 Carpeta Principal), y  su respectiva 

prueba de entrega (acuse de recibido automático) el 20 de enero de 2022. (Ver 

fl. 01 Doc. 05 de la carpeta principal) 

 

Teniendo en cuenta el acuse de recibo automático, la notificación personal se 

entiende surtidas el día 25 de enero de 2022. 

 

Ahora en cuanto a la notificación enviada a JUAN  CARLOS  MARÍN  

CASTILLO al e-mail jamaca@gmail.com, previo a autorizar dicha  dirección,  

deberá  acreditar las evidencias de  como  obtuvo  el  correo  electrónico, tal 

como lo ordena el Art. 8 inciso 2° del Decreto 806 de 2020, a fin de tener 

certeza que sí le pertenece al demandado, tales como actualización de datos, 

o algún otro documento que en todo caso provenga del ejecutado en cuestión. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
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